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IBEROAMERICANA DE LA CULTURA GASTRONOMICA 2016"

En Madrid, a 21 de enero de 2016

REUNIDOS

De una parte, D. Anton¡o Rodríguez osuna, con DNI Núm. 092056722 Alcalde-Presidente del

Excmo. Ayuntam¡ento de Mérida, en nombre y representac¡ón del mlsmo y con sede en

Mérida, Plaza de España, 1.06800 Badajoz.

por otro lado, D. Ro¡ correa Macía con DNI 33.338.37l-D en nombre y representación de

RADTO GASTRONOMICA S.L. con sede en Madrid, c/ Velázquez, 11.5 - 3e ¡zqda.. 28006 Madrid.

Ambos, se reconocen mutuamente la capacidad para suscr¡b¡r el presente convenio y a tal

efecto,

EXPONEN

Que la Comlsión Técnica de "Mérida, Cap¡tal lberoamericana de la Cultura

Gastronóm¡ca 2016" (en adelante "Mérida, CICG 2016") es una Comisión donde reúne

el Ayuntam¡ento de Mérida a las representac¡ones de la Junta de Extremadura, la

Academ¡a lberoamer¡cana de Gastronomía, la Academia Extremeña de Gastronomía y

la D¡putac¡ón de Badajoz entre otras ¡nstituc¡ones y entidades, con el f¡n de llevar a

cabo la agenda de eventos y programación planteada con mot¡vo del año de

celebración de la Cap¡tal lberoamericana de la Cultura Gastronóm¡ca 2016.

Que Radio Gastronóm¡ca s.1., propietaria de los derechos de celebración de la Fer¡a

lberoamericana de Gastronomía (en adelante FIBEGA), contratará el recinto de IFEME

(inst¡tuto Ferial de Mérida) para realizar el evento internacional FIEEGA-2016 desde el

1,4 al 25 de noviembre. Días de montaje y desmontaje incluidos. Celebrándose el

evento, los dÍas 20 al 22 de noviembre del 2016.

CICG 2016 aprueba la celebración de FIBEGA-2016 incluido dentro del marco de

programación de los eventos de la capitalidad lberoamericana de la Cultura

Gastronómica 20L6, y acepta promocionarlo de la misma forma que el resto de los

eventos programados para todo el año.

La celebración y organización de FIBEGA-2016 no conllevará Basto alSuno para el

Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da, salvo la inversión que decida fruto de su

participación activa como expos¡tor en FIBEGA-2016.

v. Que "Mér¡da, CICG 2016", colaborará facilitando los logotipos e imagen del

Ayuntamiento de Mérida, así como de la imagen y logotipo de la comislón "Mérida,

CICG 2016" para su ut¡l¡zac¡ón en papelería y documentación dlgital y promociones de

la feria de FIBEGA, como colaboradores y promotores de la misma.
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VII.

Que "Mérida, CICG 2OL6" pondrá de su parte todas las facilidades para la buena

ejecución y promoción de la feria FIBEGA.

Que "Mérida, CICG 2OL6" y las partes que lo conforman participarán de forma activa

en la feria, siendo expositores preferenciales y tratados como tales por la organización

de la feria, siendo nombrados todos los miembros de "Mérida CICG 2016" parte de la

comitiva de honor de la feria.

Que "Mérida CICG 20L6" y las partes que lo conforman formalizarán su part¡cipac¡ón

física y activa en la feria dentro de la fecha límite del 1 de abril planteada por la
organización por motivos logísticos y pagarán los costes de sus espacios y stands con

las tarífas estipuladas en la feria y públicas. La organización de FIBEGA ofrecerá a

cambio los espacios preferenciales y más notorios de toda la feria, además de estar

presentes en toda la publicidad y papelería con su imagen y logotipo.

Que Radio Gastronómica S.L, ejercerá la inversión necesaria para promocionar el

evento a nivel internacional, y hacer de FIBEGA, de la ciudad de Mérida, de la

Comunidad de Extremadura, de la Academia lberoamericana de la Gastronomía y de

"Mérida CICG 2016" un punto de referencia en el sector gastronómico y cultural a nivel

internacional.

Las dos partes están de acuerdo con todo lo expuesto Y COLABORARÁN PARA LLEVAR A BUEN

FIN LA FERIA IBEROAMERICANA DE LA GASTRONOMÍR - ftaeCR 2016. Evento que tendrá
repercusión mediática a nivel internacional y que pondrá en valor la cultura y tradiciones
gastronómicas del universo iberoamericano.

Y, EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, y en presencia del Consejero de Economía e

lnfraestructuras de la JUNTA DE EXTREMADURA, las partes formalizan el Convenio por

duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento

"Mérida, CICG 2016" Radio Gastronómica, S.L.D.

D. RoiCorrea Macía

En su representación.

Antonio Rodríguez

En su representación.
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D. José Luis
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